RES. 3404/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006336, Ent. N° 4885/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº 25/2018, convocada para la “Contratación de Servicio de Mensajería para Hospital Pasteur”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  a la apertura electrónica de ofertas realizada con fecha 28 de mayo de 2018, se presentaron las siguientes oferentes: ANKARUS SA, COOPERATIVA AUTOMOTRIZ DE SERVICIOS MÉDICOS y ANEX, COOPERATIVA DE TRABAJO ATENAS, COOPERATIVA SOCIAL ATENEA, DESA LIMITADA, ESTILO SRL, FINANSUR SRL y  TEREGAL SA;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 31 de mayo de 2018, informo que efectuado el estudio de admisibilidad y el cuadro comparativo de ofertas, se constató que  las empresas: COOPERATIVA DE TRABAJO ATENAS, COOPERATIVA SOCIAL ATENEA y FINANSUR SRL no cumplen los requisitos exigidos por el PCP, ( declaración de integración de costos, documentación de staff técnico,de la administración de personal requerido en el Pliego),por lo que sus ofertas no se consideran de recibo, y del cuadro comparativo de ofertas,  la oferta de menor precio que se ajusta a los requisitos mínimos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares ,es la de ANKARUS S.A. por lo cual, sugirió la  adjudicación a dicha firma;
                                     3) que consta proyecto de Resolución adjudicando el ítem 1 del procedimiento a ANKARUS S.A. ,de acuerdo a lo aconsejado por la CAA, por la suma de $ 6.842.731,32, IVA incluido, por el plazo de 12 meses, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de igual duración, señalándose que la erogación se atenderá con cargo al cupo asignado al SIIF (financiación 1.1 Rentas Generales y/o Financiación 1.2 Recursos con afectación especial, según disponibilidad);

                                     4) que se efectuó el control por deudores alimentarios y RUPE en estado ‘Activo’ de los oferentes y los adjudicatarios, así como verificación de la no existencia de vínculo laboral con la Administración; 

CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo al art. 4 del Pliego de Condiciones el plazo de la contratación es de 12 meses a partir del mes siguiente a la intervención del gasto por el T. de Cuentas, pudiendo prorrogarse la contratación automáticamente por dos períodos consecutivos de un año, salvo manifestación en contrario de una parte que deberá comunicarse con 30 días de anticipación; 
                                2) que el artículo 10 del Pliego establece que la adjudicación se realizara a la oferta de menor precio que se ajuste a la totalidad de los requisitos mínimos exigidos;

                                3) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador  competente en la forma propuesta, cométese    al   Contador   Delegado   la   intervención  del   gasto total anual 
    $ 6.842.731,32, IVA incluido, más los ajustes que correspondan, así como el derivado de las posibles prórrogas ,a favor de Ankarus SA, previo control de su imputación al Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza de este Tribunal de 16.06.2010);
 3) Comunicar al Contador Delegado; y
 4) Devolver las actuaciones a  ASSE.- 
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